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Boric llamó a la 
unidad nacional 
en defensa de la 
industria del cobre 

Presidente espera que la comunidad internacional no 
ponga trabas al desarrollo del metal y no permitirá 
que Codelco se privatice bajo ningún evento. 

POR ROSSANA LUCERO 

nllamadoa la unidad nacional 
U en defensa del cobre y de la 

política comercial -“sin im- 
portar el color político”- hizo este 
viernes el Presidente de la Repúbli- 
ca, Gabriel Boric, en el marco de la 
conmemoración de los 54 años de 
la nacionalización del metal en la 
División El Teniente de Codelco, en 
la comuna de Machalí, en O'Higgins. 

Sin aludir explícitamente a la 
decisión del Gobierno de EEUU de 
aplicar aranceles a la importación 
del metal, dijo que esa defensa 
-como corresponde en diplomacia-, 
se hará con “prudencia y también 
con dignidad y con valentía”. 
Según enfatizó, “Chile seguirá 

produciendo y vendiendo cobre de 
alta calidad al mundo”. 

El mandatario reiteró que Chile 
tiene una larga tradición de multila- 
teralismo, de respeto por el derecho 
internacional y diversificación de 
relaciones comerciales con un único 
propósito el bienestar de Chile y sus 
habitantes y que en política minera 
la aproximación es la misma. 

Al destacar la importancia que 
tiene la minería del metal rojo dada 
su contribución para sustituir los 
combustibles fósiles, Boric enfa- 
tizó que espera que “la comunidad 
internacional no ponga trabas ni 
penalizaciones al cobre (...] Cuan= 
to más se restringe el cobre, más 
avanza también el calentamiento 
global. Y aquí no tenemos tiempo 
que perder”. Además, destacó que 
se trata de una industria de clase 
mundial y resultado de un consenso 
político amplio, “en donde cuando 

ÚLTIMO LLAMADO 

nos tocan el cobre no hay diferen- 
cias hacia afuera, salimos todos a 
defenderlo con unidad nacional". 
Como país, expresó ante los 

trabajadores de El Teniente, “sepan 
que contamos con una solidez insti- 
tucional que nos permite enfrentar 
las contingencias y vaivenes de 
este mundo turbulento. Y con base 
en nuestra política de autonomía 
estratégica y de diversificación co- 
mercial, bregamos por salvaguardar 
la soberanía y el interés nacional. Y 

  

vamos a seguir vendiendo cobre de 
alta calidad a todos los países que 
quieran seguir comprando cobre 
de alta calidad". 

“Codelco es chileno” 
Al realzar la importancia de la 

nacionalización del cobre, Boric 
relevó el rol de Codelco en el país 
y a la necesidad de “cuidar” la 
compañía, por ejemplo, para que 
aumente la producción. A su juicio, 
hay espacio para crecer, pero para 

eso señaló que se debe invertir y 
pensar en el futuro. En este punto, 
recordó el decreto que firmó el 
primer año de Gobierno para que el 
30% de las utilidades se destinen 
ala empresa. 

“Por eso, también digo desde 
acá, desde las profundidades de 
El Teniente, que Codelco es chi- 
leno, es estatal, y seguirá siendo 
100% estatal. No vamos a permitir 
que nuestra empresa del cobre se 
privatice bajo ningún evento". 

La estatal pedía restitución de US$ 528 millones por su 49% en la 
fallida iniciativa, pero el tribunal dispuso el pago de US$ 25 millones. 

POR DÉBORAH DONOSO 

entre el Estado de Ecuador y la chilena 
Codelco por el proyecto Llurimagua. 

El primero en anunciar su victoria fue el Go- 
biernoliderado por Daniel Noboa, que calificó 
el resultado como un triunfo "contundente". 

De acuerdo con un comunicado de la 
Procuraduría General del Estado de Ecuador, 
este viernes 11 de julio, un tribunal de la Corte 
Internacional de Arbitraje de la Cámara de 
Comercio Internacional, dictó su laudo final 
en el conflicto que comenzó en abril de 2021. 

En esa fecha, la Corporación Nacional del 
Cobre (Codelco) de Chile presentó una de- 
manda en contra de la República del Ecuador 
y la Empresa Nacional Minera (Enami EP). 

"Codelco alegó que esta controversia 
surgió en relación con el incumplimiento de 
las obligaciones que Enami EP y la República 
del Ecuador asumieron en varios convenios, 

E ste viernes se conoció el fallo porel litigio 

relativos ala explotación del proyecto minero 
Llurimagua", detalló el documento. 

La respuesta de la estatal chilena no se 
hizo esperar y, en horas de la tarde, se atri- 
buyó la victoria a través de un comunicado. 
*El tribunal determinó que Ecuador incurrió 
en responsabilidad civil por incumplir los 
distintos acuerdos y convenios suscritos 
con la Corporación y ordenó a Enami EP 
y a Ecuador al pago de US$ 25,4 millones 
correspondientes a los costos en exceso 
incurridos por Codelco durante la segunda 
fase de exploración de la iniciativa, más los 
costos de mantenimiento del proyecto en 
los últimos años, con intereses", detalló. 

Codelco recordó que la compañía quería 
continuara exploración del proyecto, pero "la 
República del Ecuador incumplió los acuer- 
dos... Porello, el tribunal declara que Ecuador 
ha incumplido la obligación de negociar de 
buena fe el Pacto de Accionistas y Estatuto 
Social de la futura sociedad común". 

Cabe señalar que la estatal chilena había 
solicitado que "en caso de que el Tribunal 
decida no ordenar el cumplimiento en especie 
de los Acuerdos, ordene la resolución de los 
mismos y que la República del Ecuador y Enami 
paguen US$ 528,2 millones en concepto de 
restitución de su enriquecimiento injustificado 
porel valor presente de una participación de 
49% que habría tenido la estatal chilena en 
el vehículo conjunto que sería titular de la 

    

     

  

Daniel Noboa, 
Presidente de 

Ecuador. 
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concesión". Además, solicitó que Ecuador 
y Enami EP reintegraran US$ 39,5 millones, 
correspondientes a los costos incurridos 
durante la Fase 2 de los Acuerdos. 

Finalmente, el Tribunal Arbitral acogió 
los argumentos de la defensa de Ecuador 
y Enami y solo dispuso que, tanto Ecuador 
como la empresa nacional, "reintegren a 
Codelco la cantidad de US$ 25,37 millones, 
más intereses".
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